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BASES

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
Nº AMC-0021-2010-EGESUR
SEGUNDA CONVOCATORIA

   “PROCESO ELECTRONICO”

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre
 : Empresa de Generación  Eléctrica del Sur S.A. - EGESUR

RUC N°
: 20279889208

1.2 DOMICILIO LEGAL

Domicilio
: Av. Ejército s/n, Para Grande, Tacna

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA


El presente proceso de selección tiene por objeto la CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA.
1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 20 580,00 (Veinte mil quinientos ochenta y 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total del Servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de julio del año 2010.

El expediente de contratación fue aprobado mediante documento Nº A-203-2010 de fecha 07/07/2010. 


Las propuestas económicas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente Recaudados.

1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de selección se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO


El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.8 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán dentro de un periodo de un (01) año contado a partir de la recepción de la Orden de Servicio.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.

· Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM y su Reglamento aprobado por aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM y sus modificatorias.

· Texto Único Ordenado de Ley N° 28015 - Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-TR
· Ley N° 27143 –Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional, modificada por la Ley Nº 27633.
· Ley Nº 27050 – Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

· Convocatoria…………………………………………………………….:  12/08/2010
· Registro de Participantes ………………………………………..: desde 13/08/2010 al 18/08/2010, de 06:00 horas hasta las 18:00 horas, a través del módulo de Transacciones Electrónicas del Portal del SEACE

· Presentación de Propuestas……………………………………….: desde 13/08/2010 al 18/08/2010, de 06:00 horas hasta las 18:00 horas, se recepcionarán las propuestas, a través del módulo de Transacciones Electrónicas del Portal del SEACE.

· Evaluación de Propuestas…………………………………………..: 19/08/2010 
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE)…….: 19/08/2010
2.2 CONVOCATORIA
De conformidad con lo señalado en el artículo 51º del Reglamento, la convocatoria se efectuará a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la que deberá publicarse las Bases, sin perjuicio de las invitaciones que se pueda cursar a uno (1) o más proveedores, según corresponda, en atención a la oportunidad, al monto, a la complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación, bajo sanción de nulidad.

2.3
REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se realizará de manera gratuita en el horario establecido en las presentes Bases.

Asimismo, dicho registro de participantes se realizará vía electrónica a través del SEACE.

2.4 PRESENTACION DE PROPUESTAS

La presentación de propuestas se realizará en acto privado, debiendo ser presentadas en el día y horario señalado en las Bases.

La presentación de propuestas se realizará únicamente por vía electrónica a través del SEACE, de conformidad a lo establecido en el Artículo 294º del Reglamento.

Cabe precisar que una vez enviadas las propuestas, no cabe subsanación alguna.
2.3.1 Contenido de las Propuestas electrónicas

La propuesta técnica deberá contener todos los documentos de habilitación solicitados en las presentes Bases, así como aquellos que sirvan para acreditar los factores de evaluación. La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del presente proceso de selección. 

PROPUESTA TECNICA:
Los documentos que contienen la propuesta técnica se presentaran debidamente escaneados de forma clara y legible.

Asimismo, los documentos deberán estar zipeados y estar contenidos en un solo archivo.
Documentación de presentación Obligatoria
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el  Registro Nacional de Proveedores: Registro de Proveedores de Servicios.
b) Anexo Nº 01 - Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 

c) Anexo Nº 02 - Declaración jurada y documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección.

d) Anexo Nº 03 - Declaración Jurada del postor (de acuerdo al literal ii, inciso a, numeral 1 del Artículo 42º del Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado).

e) Anexo N° 04 - (Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor).
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 


Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.
f) Anexo Nº 05 - Declaración Jurada de mantener vigente su oferta hasta la recepción de la Orden de Servicio.

g) Anexo Nº 06 - Declaración Jurada de plazo de prestación del servicio. 
NOTA: 

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación Facultativa
h) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE, de ser el caso.
i) Acreditar de ser micro o pequeña empresa integrada por personas con discapacidad o consorcio conformado en su totalidad por estas empresas, siempre que acrediten tales condiciones de acuerdo con la normativa de la materia, de ser el caso. (Presentar inscripción en el Registro Nacional de personas con discapacidad emitido por la autoridad competente de acuerdo con lo señalado en la Ley Nº 27050 – Ley general de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH).  
j) Anexo N° 07 - Experiencia en la actividad del Postor. 
PROPUESTA ECONOMICA:
Contendrá el monto total de la propuesta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio, Anexo N° 08
2.5 EVALUACION DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Para efectos de la evaluación de las propuestas  y el otorgamiento de la buena pro se seguirá los procedimientos establecidos en los artículos 297º y 298º del Reglamento. 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.
La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y la evaluación económica.

  Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:


  Propuesta Técnica

: 100.000 Puntos

Propuesta Económica
: 100.000 Puntos
2.5.1.- Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.5.2.- Evaluación Económica

Las propuestas económicas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi 
=     Om x PMPE

               Oi

Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.5.3.- Determinación del Puntaje Total

Una vez evaluadas las propuestas técnicas y económicas se determinará el puntaje total de las mismas.


El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:




PTPi =  c1 PTi + c2 PEi

Donde:


PTPi
= Puntaje Total del postor i


PTi
= Puntaje por evaluación técnica del postor i


PEi
= Puntaje por evaluación económica del postor i


c1
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70

c2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30
2.6 CONFORMIDAD

La conformidad del servicio, estará a cargo de la Oficina de Proyectos y Obras.
El responsable encargado de dar la conformidad del servicio, deberá hacerlo en un plazo  que no excederá de los diez (10) días calendario, contados desde el día siguiente de la presentación de los informes correspondientes.
2.7 FORMA DE PAGO

En cada caso, el pago se efectuará mensualmente dentro del plazo de diez (10) días calendario, contados desde el día siguiente de otorgada la conformidad por parte del usuario.

CAPÍTULO III

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. OBJETO DEL SERVICIO

Contratar los servicios de una empresa especializada que ofrezca el servicio de alimentación en el comedor de EGESUR, ubicado en el campamento de Aricota.

2. LUGARES   DE PRESTACION DEL SERVICIO

El comedor de EGESUR, se encuentran ubicado en el campamento de Aricota, distrito de Ilabaya, provincia de Jorge Basadre departamento de Tacna, a unos 125 km aprox. de la ciudad de Tacna.

3. ALCANCES DEL SERVICIO

· Comprende el servicio de preparación de alimentación y atención a la mesa a través de mozos en el comedor de Aricota, para el personal de EGESUR.

3.1. Cantidad de Comensales y total de raciones 

El personal normal que hace uso del Comedor de Aricota es el siguiente:

	Raciones EGESUR
	Comensales
	Promedio de comensales en Aricota
	Consumo Anual / días
	Total raciones promedio  al año(**)

	
	EGESUR(*)
	30
	365
	180,00

	
	Practicantes
	4
	365
	800,00


(*)Personal de EGESUR de comisión de servicio en Aricota.

(**)Ración diaria incluye desayuno, almuerzo y cena.

3.2. Servicio de elaboración de alimentos y atención en Comedores de Aricota
· Atención de Trabajadores de EGESUR con sede Tacna: La cantidad es variable de + - 10 %. Personal de EGESUR que se encuentra de comisión de servicio en Centrales Aricota, que harán uso del comedor mientras se encuentren realizando sus actividades en Centrales Aricota.

· Personal de Practicantes que se encuentran realizando sus Prácticas profesionales, destacados en Centrales Aricota.

3.3. Servicio Complementario en el Comedor de Aricota
Adicionalmente en el Campamento de Aricota existe personal que pueden ser atendidos en los Comedores:

· Trabajadores de EGESUR que se encuentran destacados en Centrales Aricota en número de 10 trabajadores, que trabaja en turnos de 8 días laborados en 2 Grupos y un día a la semana (viernes) se encuentran en campamento los 2 Grupos. Dicho personal pagará directamente su consumo, siendo autónomos en los acuerdos de costo y forma de pago.
· Personal que presta servicios por terceros a EGESUR como son: Servicio de Vigilancia, Servicios de Limpieza y Jardinería, Posta Médica y otros contratistas que prestan servicios a EGESUR, para quienes elaborara menús económicos de manera tal que permita que este personal tome sus alimentos en el comedor de EGESUR, siendo autónomos en los acuerdos de costo y forma de pago.

4. COMPOSICIÓN ALIMENTICIA

El  PROVEEDOR diariamente estará en condiciones de proporcionar todos y cada uno de los componentes que a continuación se indican: 

4.1. Menú Normal

· Desayuno: 

a) Un (01) vaso de jugo de frutas naturales (capacidad 200cc), 

b) Un (01) plato caliente a base de:

· Cárnico, el mismo que contendrá carne cocida por ración y arroz extra, o

· Un  (01) Sándwich triple  compuesto de huevo, embutidos y queso, o 

· Dos (02) Huevos sancochados o fritos, o 

· Tortillas de verduras u omelette.

c) Una  (01) taza de 200cc  de:

· leche (con café, chocolate, milo, quinua avena, etc.) o infusiones.

· Avena con frutas o  quinua

· Cereales  (maca, quiwicha, quinua, soya, habas, avena, entre otras) 

d) Un pan solo. 

e) Mantequilla y mermelada en cantidad suficiente para untar.

· Almuerzo 

a) Sopa la misma podrá ser de carne de res o de pollo, además de fideos, verduras, papas, etc. 

b) Un Plato Fuerte que incluye carne cocida, arroz extra, menestras además tubérculos, vegetales calientes llamadas guarniciones. El cárnico puede ser res, pollo, pavo, cuy, pescado, cerdo, cordero y otros (sólo en el almuerzo)

c) Postre (fruta de mesa calidad extra)

d) Refresco (vaso de 200 cc ), o  una taza de té, café u otra infusión

· Cena. 

a) Sopa la misma podrá ser de carne de res o de pollo, además de fideos, verduras, papas, etc.  

b) Un Plato Fuerte que incluye carne cocida por ración, arroz extra, (no menestras de noche), vegetales calientes llamadas guarniciones. El cárnico puede ser res, pollo, pescado

c) Fruta de mesa calidad extra,  compotas o postre caliente. 

d) Refresco (vaso de 200 cc), o  una taza de té, café u otra infusión.

4.2. Horario de Atención

Comedor: todos los días incluidos domingos y feriados (*)
Desayuno
:
06:00 a 08:00 horas

Almuerzo
:
12:00 a 13:30 horas

Cena
:
18:00 a 20:15 horas

(*) Se utilizarán en otros horarios de acuerdo las necesidades de los trabajos previa coordinación con EL PROVEEDOR

5. NORMAS DE CALIDAD   -   REQUERIMIENTOS NUTRITIVOS DE LOS MENUS

5.1 Brindar con esmerada atención y calidad nutritiva las raciones de desayuno, almuerzo y cena, durante todos los días del año, incluidos sábados, domingos y feriados, para el personal indicado en el alcance del servicio.

5.2 El  menú  estándar diario debe contener como mínimo 2,500 calorías.

6. CANTIDADES:

6.1. Desayuno:  En las mesas se dispondrá de:

Las infusiones se entregarán un (1) sobre de lo requerido, un (1) termo de agua caliente hervida en cada una de las mesas.

Un tarro de café instantáneo, café a base de cebada o café natural pasado, y chocolate soluble,  a libre elección del comensal. Mermelada y mantequilla que deben presentarse invariablemente en las mesas, muy aparte de lo programado en el sándwich.

6.2. Almuerzo 

Se dispondrán en cada mesa de una alcuza con aceite de oliva, vinagre de primera pimienta molida y sal yodada, así como de una  porción suficiente de preparado de rocoto con  limón, picante ligero, no deberá contener venas ni pepas, y limones a pedido.

Los refrescos de frutas se ofrecerán a disposición en las mesas; los postres elaborados se programarán  para el almuerzo dos veces por semana. El resto de los días se servirá frutas de estación
6.3. Cena

Se dispondrán en cada mesa de una alcuza con aceite de oliva, vinagre de primera pimienta molida y sal yodada, así como de una  porción suficiente de preparado de rocoto con  limón, picante ligero, no deberá contener venas ni pepas, y limones a pedido.

Se dispondrán  de jarras de refrescos en las mesas o de una taza de té, café u otra infusión a pedido del comensal.

7. CONDICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL SERVICIO

7.1. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El Servicio de atención en el comedor de Aricota deberá brindarse teniendo en cuenta lo siguiente:

a. EL PROVEEDOR deberá considerar en su propuesta técnica económica los costos que irrogue el traslado de su personal (ida y vuelta).  

b. EL PROVEEDOR, proporcionará a su personal los enseres mínimos, como ropa de cama, materiales de limpieza, entre otros que requieran, para su uso en el hospedaje  proporcionado por EGESUR.

c. EL PROVEEDOR asumirá pagos, por concepto de sueldos, SCTR (Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y Salud), de acuerdo al D.S. Nº 003-98-SA. 

d. EL PROVEEDOR será responsable de que su personal este siempre correctamente presentado, aseado y pulcro, para lo cual proporcionara uniformes. Las  mascarillas y guantes  son de uso obligatorio. 

e. EL PROVEEDOR deberá suministrar vajilla  hotelera, de cerámica blanca, vasos y jarras de vidrio  cuyo diseño no permita derramar el líquido al servir y contar con la cantidad  suficiente para una adecuada atención de los usuarios. Así mismo deberá prever la reposición de vajilla que no se encuentren en buenas condiciones de uso. 

f. El PROVEEDOR deberá utilizar durante el servicio ollas de acero inoxidable o similares requeridas para la prestación del servicio así como los  equipos, menaje y utensilios, que no proporcione EGESUR., Los utensilios (espumaderas, cucharones, ralladores, etc.), de propiedad del PROVEEDOR que utilice para brindar el servicio, deberán ser de material resistente  (acero inoxidable) que permita su fácil y perfecta limpieza, quedando terminantemente prohibido el uso de utensilios y menajes despostillados y/o rajados, oxidados o susceptibles a oxidarse u otros defectos. 

g. La vajilla, menaje, ollas y demás utensilios deberán guardarse en muebles, que los protejan de la exposición del medio ambiente a polvo y bichos. El PROVEEDOR, tomara las previsiones necesarias para considerar equipos y materiales de cocina necesarios para brindar el mejor servicio. Así mismo considerar dentro de sus materiales, depósitos plásticos para los productos secos, porta vajilla con tapa, entre otros que requieran.

h. EL PROVEEDOR presentará bajo inventario a EGESUR los equipos, menajes, utensilios y enseres necesarios de su propiedad, al inicio de la prestación del servicio, 

i. EL PROVEEDOR se encargará de lavar y mantener limpios los manteles del comedor.  

j. EL PROVEEDOR es responsable de la limpieza y mantenimiento diario de todo el área  interna (cocina, almacenes, equipos, mesas del comedor 

k. Los desperdicios deberán ser recogidos, clasificados y dispuestos en bolsas de polietileno dentro de los cilindros  colocados en la parte externa por  EGESUR para su posterior  disposición final. 

l. EL PROVEEDOR será responsable exclusivo de mantener en buenas condiciones de operación y conservación los equipos del comedor, así mismo responsable de los daños, perdidas y/o sustracciones  que pudiera ocasionar su personal, debiendo en ese caso reparar o reemplazar a satisfacción de EGESUR conforme a lo que este disponga en cada caso, las instalaciones, muebles, equipos y demás enseres de su propiedad. 

m. EL PROVEEDOR deberá entregar los alimentos a temperaturas adecuadas para el consumo.

n. EL PROVEEDOR presentará mensualmente, su factura por el servicio de alimentación de los trabajadores de EGESUR que hayan hecho uso del comedor en ese periodo 

7.2. OBLIGACIONES DE EGESUR

a. EGESUR proporcionará al PROVEEDOR, los ambientes del comedor, cocina, , los servicios básicos de energía eléctrica, agua, disposición final de residuos, desagüe, anexo interno de teléfono, seguridad, , brindando además los bienes, equipos y enseres, previo inventario.  

b. Nombrará  un Supervisor, quien será responsable de la coordinación y cumplimiento del servicio.

c. Efectuar cuatro fumigaciones anualmente en forma trimestral. El PROVEEDOR deberá realizar  fumigaciones en el  intermedio de cada trimestre así como tomará las medidas pertinentes que garanticen que los ambientes se encuentren libres de insectos (moscas y cucarachas). 

d. Efectuará el control bromatológico de los alimentos, cuando amerite realizarlo por sospecha de alimentos contaminados.
e. EGESUR, conjuntamente con el PROVEEDOR, efectuará un inventario físico  de  los muebles y equipos entregados bajo inventario al inicio y final del servicio, de encontrar faltantes o bienes deteriorados, por uso inadecuado, a criterio de EGESUR, el PROVEEDOR se obliga a reponer los bienes de igual o mejor calidad. 

f. Efectuar el mantenimiento necesario derivado del uso normal  de las instalaciones y  equipos  del comedor.

g. Realizará los pagos mensualmente de las facturas que le serán presentadas por el PROVEEDOR.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del servicio de atención de las raciones alimenticias será por un periodo de un (01) año contado a partir de la recepción de la Orden de Servicio.

9. MONEDA Y FORMA DE PAGO

· La facturación por el consumo del personal de EGESUR en Centrales Aricota, en el comedor de campamento de Aricota, se realizara mensualmente de acuerdo al consumo, según los registros diarios del consumo de desayunos, almuerzos y cenas. 

La moneda de pago será en Nuevos Soles.

El pago se realizará dentro de los diez (10) días naturales siguientes de otorgada la conformidad del servicio por parte del Administrador del Contrato, para ello requiere de la presentación del expediente de pago respectivo, el cual estará conformado por:

· Factura (original y copia Sunat)

· Informe del servicio: Total se raciones brindadas y sustento de c/u de ellas mediante papeletas debidamente firmadas por ceda uno de los consumidores,  

· Copia del contrato

· Conformidad del Administrador del Contrato

CAPÍTULO IV

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA

(Puntaje Máximo: 100 Puntos)
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN SERVICIOS SIMILARES  (Puntaje Máximo 100 puntos)

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por servicios similares al objeto de la convocatoria, Se considerara similares a los SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EN COMEDORES DE CAMPAMENTOS, durante un periodo no mayor a ocho (8) años a la fecha de la presentación de propuestas.

Tal experiencia se acreditará mediante contratos u orden de servicio y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de diez (10) servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes.

La calificación se realizará según la siguiente tabla:

	SUMA DE LOS MONTOS DE CONTRATOS Y/O  FACTURAS
	PUNTAJE

	Monto acumulado igual o mayor a una vez el V.R.
	100 puntos

	Monto acumulado igual o mayor a media vez el V.R. y menor a una vez el V.R.
	80 puntos

	Monto acumulado menor a media vez el V.R.
	00 puntos



V.R. : Valor Referencial

IMPORTANTE:

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de OCHENTA (80) PUNTOS.

ANEXO N° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-
El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Ciudad y fecha, ……………………………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por el Organismo Supervisor de las Contrataciones Estatales - OSCE, y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece prestar el servicio de ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a prestar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Ciudad y fecha, ……………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
 (SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR, SEGUNDA CONVOCATORIA, para la contratación de servicio de ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA declaro bajo juramento: 

1.-
No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 

Nota: Declaración jurada conforme lo previsto en el artículo 157º del Reglamento.
5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ciudad y fecha, ……………………………

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° AMC-0021-2010-EGESUR, SEGUNDA CONVOCATORIA, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en........................................., siendo el nombre del consorcio ………………………………………………………………
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Ciudad y fecha, ……………………………

  

         






…………………………………………..                                    …..………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA DE SERIEDAD OFERTA
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

Mediante el presente declaramos ante la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. – EGESUR, nuestro compromiso de mantener vigente nuestra Oferta hasta la suscripción del contrato, conforme señala el artículo 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

Ciudad y fecha, ……………………………

……………………………………………………………..

Firma, Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO Nº 06

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

Estimados Señores:

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., luego de conocer las condiciones que se exigen en las presentes Bases, me comprometo a prestar el Servicio de …………………… para ………………….(Consignar nombre de la Entidad convocante), en un plazo de …………………..

………………… 

Ciudad y fecha, ……………………………


-------------------------------------------------------------------------------

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa
ANEXO Nº 07
EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD DEL POSTOR 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO

 (a)
	N° CONTRATO 

O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


Ciudad y fecha, ……………………………

……..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 08
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

De acuerdo a las Bases y Términos de Referencia de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0021-2010-EGESUR, SEGUNDA CONVOCATORIA, quien suscribe presenta a su consideración la Propuesta Económica ……………………..(Razón Social o nombre) por un precio total de ............ (en números).......... (en letras), incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo total de la prestación.
	CANTIDAD DE

SERVICIOS
	DENOMINACIÓN


	COSTO TOTAL S/.


	01
	CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN EL COMEDOR DE EGESUR, UBICADO EN EL CAMPAMENTO DE ARICOTA

	


Declaramos haber tomado conocimiento de todas las condiciones contenidas en las Bases y Términos de Referencia.

Ciudad y fecha, ……………………………

..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor
� 	Para tal efecto podrá tener en cuenta lo establecido en Guía Electrónica: Transacciones Electrónicas “Cómo participar en un proceso electrónico de menor cuantía para servicios”, publicado en el SEACE.
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